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En concordancia con el artículo 50 de la Ley 1757 de 2015 y como parte del ejercicio de 

transparencia en la administración pública, el Departamento de Policía Cesar debe socializar los 

resultados de la gestión que permitieron el cumplimiento de la misión durante la vigencia 2019. 

Es por ello que a través de la guía de rendición de cuentas, la institución despliega los lineamientos 

para el desarrollo de ese ejercicio participativo y de interacción con la ciudadanía, donde es 

necesario dar a conocer la gestión en el marco de la ejecución presupuestal, los procesos de 

contratación, situación de los medios logísticos entre otros, acciones contra la corrupción y los 

delitos que afectan la seguridad y convivencia ciudadana. 

Es de anotar que por disposición del Gobierno Nacional, se establece la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 a través del cual se dispuso el aislamiento 

obligatorio para todos los habitantes de Colombia, entrando en vigencia y cumplimiento los Decretos 

417 del 17/03/2020 “Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

en todo el Territorio Nacional”, Decreto 457 del 22/03/2020 “Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el 

mantenimiento del orden público”, Circular 018 del 2020 del Ministro Salud y Protección Social, 

Ministro del Trabajo y Director del Departamento Administrativo de la Función Pública y el 

Comunicado oficial No. S-2020-005398 DIPON-DISAN del 11/03/2020. 

Bajo este contexto y cumpliendo lo ordenado por el Gobierno Nacional de Colombia, se plantea la 

aplicación del concepto de “Audiencia pública de Rendición de Cuentas” como un espacio abierto 

donde se expondrán los resultados de la gestión 2019, actividad que se realizó el día 29 de marzo 

de 2021 a partir de las 15:00 horas, mediante transmisión en vivo a través de la red social 

twitter@policiadecesar, donde el señor Comandante de Departamento de Policía Cesar, público a la 

ciudadanía los resultados logrados por la institución en el Departamento del Cesar. 

Debido a la emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 del cual el 

Gobierno Nacional dispuso el aislamiento obligatorio para todos los habitantes de Colombia, el 

Departamento de Policía de Cesar a través a través de la Orden de Servicio No. 097 COMAN-

PLANE “Modificación a la orden de servicios No. 084 COMAN-PLANE-38.9 del 09/03/2020 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Cesar – Vigencia 2020”, 

estableció responsabilidades y la organización para el desarrollo de la audiencia pública. 

 
 
 

Con el fin de obtener la mayor concentración de personal para que visualicen la Audiencia Pública 

de Rendición de Cuentas, el Grupo de Comunicaciones estratégicas de la unidad elaboro la imagen 

visual para el evento, la difusión del evento en los medios de comunicación institucionales y el 

registro fílmico del mismo. 

Mediante la red social twitter@policiadecesar se publicó el banner para la invitación de la rendición 

de cuentas del Departamento de Policía Cesar. 

INTRODUCCIÓN 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Vigencia 2020-DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA CESAR 

MEDIOS DE CONVOCATORIA Y DIFUSIÓN 
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A través del correo Exchange se envió la invitación de la rendición de cuenta con el fin de extender 

la invitación de a todos los policiales de la unidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Cesar, se efectuó el día 

29 de Marzo de 2021 a las 15:00 horas, la cual fue presidida por el señor Coronel DOUGLAS 

ALEJANDRO RESTREPO MURILLO  Comandante Departamento de Policía Cesar, emitiendo un 

saludo de bienvenida a las personas que se encontraban conectadas en vivo mediante la red social 

twitter@policiadecesar, invitándolos a participar a través de las preguntas y propuestas mediante el 

correo electrónico institucional deces.oac@policia.gov.co, se explicó la temática a tratar durante la 

Rendición de Cuentas y la metodología de la misma, igualmente los temas expuestos fueron los 

descritos dentro de la Guía de Rendición de Cuentas de código 1DE-GU-0010, como fue el 

presupuesto, el cumplimiento a las metas, le gestión realizada, la contratación entre otros temas, los 

cuales se presentaron mediante ayudas en formato PowerPoint y se encuentran como antecedente 

en Planeación DECES.    

 

RESUMEN TEMAS TRATADOS 

 

mailto:deces.oac@policia.gov.co
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Una vez se terminó la transmisión de la audiencia pública de rendición de cuentas mediante la red 

social twitter@policiadecesar, por medio del correo electrónico deces.oac@policia.gov.co se 

recepcionaron dos preguntas de ciudadanos: 

Categoría: Petición de Información 
Nombre: LUIS SEGURO GARCÍA FIGUEROA 
Correo: santosgarfia@gmail.com  
Fecha: 29/03/2021 
Asignación de Ticket para respuesta: 56475-20210331 
Pregunta: Mejorar el Sistema de Radio de la Central redes de apoyo 
Respuesta: Pendiente por responder 

Categoría: Petición de Información 

Nombre: OMAR CASTAÑEDA RAMIREZ 

Correo: omarcastanedaramirez@gmail.com 

Fecha: 29/03/2021 

Asignación de Ticket para respuesta: 56469-20210331 

 

Pregunta: Me gustaría ofrecerle al Departamento De Policía Cesar (DECES) mejorar la imagen 

institucional por medio de actividades donde se muestre en las redes sociales y medios de 

comunicación actividades del comandante y policia en general que generan un impacto social en la 

comunidad del departamento del cesar, yo ofrezco mis servicios como productor audiovisual y 

director de imagen empresarial para realizar dicho proyecto o apoyarlo. (Red De Participación 

Cívica Policia Nacional) 

Categoría: Petición de Información 

Nombre: NALLYZ NAVARRO 

Correo: yai121517@gmail.com 

Fecha: 29/03/2021 

PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA 
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Asignación de Ticket para respuesta: 56396-20210331 

 

Pregunta: Desde el año 2017, hemos escuchado de parte de diferentes medios, que en la ciudad 

de Valledupar se creará la Policía metropolitana de Valledupar, pero a la fecha la comunidad no 

tiene conocimiento de avances de este proyecto, por esto quisiera saber si efectivamente en 

Valledupar se creará dicha metropolitana, ya que esto ayudaría a prevenir mucho delitos y disminuir 

la delincuencia. 

Respuesta: Pendientes por responder 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el evento se adquirieron dos (02) compromisos puntuales mediante correo electrónico, la 

oficina de atención al ciudadano tramita las preguntas de acuerdo al responsable y tiempo 

establecido por la ley, para así entregar la respectiva respuesta de acuerdo a los términos 

establecidos por Ley. 

 

 

Debido a la realización de la audiencia pública de rendición de cuentas mediante la red social 

twitter@policiadecesar, no se logró diligenciar el formato evaluación del evento (1DE-FR-0054). 

 
 
 
 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Cesar vigencia 2019, 

permitió fortalecer los mecanismos de transparencia como está reglamentado y como parte del 

ejercicio de transparencia en la administración pública y en concordancia con el artículo 50 de la Ley 

1757 de 2015, desplegada en la institución a través de la Guía de Rendición de Cuentas.  

En atención a la emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, del cual 

el Gobierno Nacional dispuso el aislamiento obligatorio para todos los habitantes de Colombia, esta 

unidad logró el objetivo propuesto de llevar a la ciudadanía los resultados de la vigencia 2020. 

 

 

TOTAL 

asistentes 

Autoridades 

Político 

Administrativas 

y Ciudadanía 

TOTAL 

asistentes 

personal 

Policial 

Total de 

asistentes 

Cantidad de 

compromisos 

resueltos en 

el evento 

Cantidad de 

compromisos 

resueltos según 

lineamientos 

PQRS 

Total de 

compromisos 

0 4 0 0 2 2 

COMPROMISOS 

EVALUACIÓN 

CONCLUSIONES 
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Sala CIEPS del Comando de Departamento de Policía Cesar 

 

   

    

 

 

 

 

 
 

 

 

 

En la red social twitter@policiadecesar se publicó el video que realizó el señor Comandante de 

Departamento de Policía Cesar, donde dio a conocer a la comunidad los resultados de la Audiencia 

Pública Rendición de Cuentas. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SOPORTE FOTOGRÁFICO 
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No fue posible realizar la lista de invitados, de acuerdo a la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia del coronavirus COVID-19, donde se dispuso por parte del gobierno nacional el aislamiento 

obligatorio para todos los habitantes de Colombia, debido a esto se realizo la audiencia publica de 

rendicion de cuentas mediante transmisión en vivo a través de la red social twitter@policiadecesar el 

día 27 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTADO DE INVITADOS 
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Coronel 

DOUGLAS ALEJANDRO RESTREPO MURILLO 

Comandante Departamento de Policía Cesar 

deces.coman@policia.gov.co 

 deces.oac@policia.gov.co 

Celular: 3203131729. 

mailto:deces.coman@policia.gov.co
mailto:deces.oac@policia.gov.co

